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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRTPCTON

Trimestre .... ............................
Semestre ....... ............................
Año ............ ....................... ■
AynntB9,'ento* de la Provincia,

45 pesetee-
85 - -

16» —

140 . —

la '.1dw<mstroci6"suscripciones se sohcitarin de . .
, Prwuctolei (Diputación Provine-.,

íe. fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
rirc postal u otro medio

Todos los pagos se verificarán ,
1, Admón. de Arbitrios Provinoale. 

(Diputación Provincial)
reclamen después de transcurn- 

servirán alLoe números que se
»n, cuatro dtoí desde su publicación sólo se ■ 
precio de venta, o sea a l’50 los del ano 
1 pesetas, del año anterior, y de otros anos. 3 .

corriente;

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ,
Por cada linea o fracción 

documento oficial que se inserte, declarado de p 
-áos ptsetar oficial" devengarán •Los insertados en el Parte °° 0^‘ A, origltia 
razón de cuatro pesetas, por llnea ° fr™", ' otro de 
acompafirá un sello moví e inserción,
tasas provinciales 0 2; ptas. p extraordina

Los derechos de publicación de "«"ero, extra 
fios y suplementos serán ^/“es® 
la entidad . P^icuhr que. 10 mte

Los anuncios obhgadcu ai pago, canital qu'
o cuando haya persona en u capita! q 

tesi" oda de éste. vT-mn Sr Gober
nad

Bo: r riH respectivo como comprobante, siendo de p s 
demas eme « pidan. j ejemplar, '•

los Centros oficiales. , Imprente
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 

del Hogar PignatelU.
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Lee Leyes T*®" “

«i ^tiorae - dewi# cuatro «U-
■ 8 de oovie^*

41 1887), ■ '
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Justicia 
y de Agricultura

d ec r et o

Aclarando los preceptos que regulan 
el derecho de retracto en los arren

damientos de fincas rústicas
Según declara en su preámbulo la 

Ley de dieciséis de julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve, por la que 

' fué modificada la regulación del re
tracto legal que el articulo diecisus 
de la de quince dé marzo de mi no 
vecientos treinta y cinco, estaj,lc™ 
en favor de los arrendatarios de in

cas rústicas, el propósito de , legis
lador no ha sido otro que el de faci
litar a éstos un medio legal eficaz 
para conseguir el acceso a la propie
dad. Ahora bien, para evitar que con 
un criterio interpretativo estrictamen
te literal pudiera, desconociendo el 
espíritu de la Ley, entenderse que el 
último párrafo del precepto antes ci
tado (que sólo debe considerarse re
ferido al retracto de la finca o par 
de ella llevada en arriendo por el com-

prador) impide que cuando un predio 
rústico , cedido en arriendo a vanos 
colono , es aclqui/do por alguno o al
gunos de ellos, puedan los demas hace 
uso del expresado derecho, resulta de 

manifiesta conveniencia dictar 
oportuna disposición, que por su ca
rácter meramente interpretativo no 
precisa ser rango equivalente al pre
cepto aclarado, por la que no 
ratifica la facultad de retraer que a 
los restantes colonos asiste en el ex
presado caso, sino que también esta
blezca, por analogía con lo dispuesto 

en otros párrafos de dicho artteul 
las condiciones y normas que ha de 
atenerse el ejercicio del mencionad
derecho.

En mérito de lo expuesto, a pr 
puesta de los Ministros de Justicia y 
Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, dispongo

Articulo único. . Lo dispuesto en el 
último párrafo del articulo 16 de la 
Ley de 15 de marzo de 1935, reda 
do con arreglo a las modificaciones 
establecidas por la de 16 de juhc.de 

artículo 2/, no sera obs-1949, en su
que/en el caso de quetáculo para que, _

la totalidad de una finca arrendada

más o algunos de ellos ejercitar con
juntamente, contra los compradores, 
la correspondiente acción de retrac
to legal respecto de la parte del in
mueble transmitido que el adquiren
te o los adquirentes no llevaren en 
arriendo al tiempo de verificarse a 
venta Para poder hacer uso del ex
presado derecho, será requisito indis
pensable que el retrayente o retr#- 
yentes vinieren explotando en reg 
men de arriendóla mitad al menos 
de la superficie objeto de retracto.

A los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se entenderá que 
del total del precio de la venta co
rresponde a la parte del inmueble= a 
que el retracto se refiere, un tanto 
por ciento equivalente al que 
to del canon arrendaticio de 
finca representa la parte del 
no satisfecha por el colono
nos compradores.

Disposición final 

Quedan derogadas cuantas

respec-
toda la 
mismo 

o colo-

disposi- 
en estecienes se opongan a lo que 

Decreto se establece y autorizados los 
Ministros de Justicia y Agricul ura 
para dictar cuantas estimen precisas 
para su debida ejecución y cumpli
miento. .

varios colonos fuesecn parcelas -
vendida a alguno o algunos de estos 
arrendatarios, puedan todos los

a
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Asi lo dispongo por el presente Ue- 
■creto, dado en Madrid a siete de ju
lio de mil novecientos cincuenta._  
Francisco Franco. — El Ministro de 
Justicia, Raimundo Fernández-Cuesta 
y Merelo. — El Ministro de Agricui- 
tura, Carlos Rein Segura. '

(Del “B. O. del E.” núm. 201, 
de' fecha 20-7-1950).

Ministerio de Justicia

ORDEN
Aprobando las tarifas de las Salas de 

Subastas
limo. Sr.: El Decreto de 18 de julio* 

de 1948 que regula el funcionamiento 
de las Salas de Subastas dispuso en 
su articulo 22 que los derechos que 
deban percibir las mismas en las 
enajenaciones y concursos en que in-

Para

tervengan se fijarán 
nisterial.

En su virtud, y de 
el dictamen emitido 
de Estado,

Este Ministerio ha 
aprobar las adjuntas 
Salas de Subastas.

por Orden mi-.

conformidad con
por el Consejo

tenido
■ tarifas

a bien 
de las

Lo que-digo a V f. para su 
miento y demás efectos.

conoci-

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 6 de julio de 1950. — her- 

nández-Cuesta.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

TARIFAS DE LAS SALAS DE SOBASTAS
TÍTULO PRIMERO

De las subastas y concursos de obra, 
servicios y ventas de bienes del Esta
co, Provincia, Municipio, Organis- 

. mos o Corporaciones de carácter pú
blico, y bienes embargados en pro
cedimientos judiciales o administra

tivos

CAPITULO PRIMERO " *
Articulo l.° En toda clase de adju- 

- dicaciones de obras, servicios, sumi
nistros, venta de bienes de cualquier 
clase procedentes del Estado, Pro
vincia, Municipio y de los Organis
mos o Corporaciones de carácter pú
blico, así como en la adjudicación de 
concursos y remate de bienes embar
gados en procedimientos judiciales o 
administrativos, por el sistema de 
subasta pública, cuando la correspon
diente autoridad judicial o adminis
trativa encomiende a las Salas de Su
bastas la realización de algunos de 
los servicios que quedan enumerados, 
devengarán éstas los siguientes de
rechos;

Más de

Hasta 100.000 ptas., el 0’60 %.
250.000 ptas., el 0’55 %.
400.000 ptas., el 0’50 %.
600.000 ptas., el 0’40 %.
800.000 ptas., el 0’35 %.

1.000.000 de ptas., el 0’30 %.
1.500.000 ptas., el 0’25 %.
2.000.000 de ptas., el 0’20 %.
2.500.000 ptas., el 0’17 %.
3.000.000 de ptas., el 0’15 %.
4.000.000 de ptas., el 0’’12 %.
7.000.000 de ptas., el 0’10 %.
7.000.000 de ptas., el 0’05 %.

la fijación de estos derecho;
se tomará como base el valoi\ por el
que el 
rio en

Art.
diente

solicitante resulte adjudicata- 
cada caso.

2.° Por la formación de expe- 
paracada subasta se percibirá

la cantidad de 25 pesetas.
Art. 3.° Por el anuncio de la su

basta en el "Boletín de la Sala” se 
cobrará 5 pesetas por línea o espacio 

. en blanco equivalente.
Art. 4.9 Por la exhibición dq an-

tecedentes o particulares o informes 
a los mismos sobre condiciones de las 
subastas o cualquier otro dato refe
rente a las mismas, percibirán las 
Salas de Subastas, 3 pesetas.

Los derechos establecidos en este 
artículo y en los tres anteriores se
rán de cargo del adjudicatario.

Art. 5.” En concepto de derechos 
para tomar parte en las subastas de
berá abonar cada Hcitador la canti
dad de 5 pesetas.

CAPITULO 11
Art. 6.° Por la obtención de co

pias de las condiciones particulares y 
facultativas se devengará la cantidad 
de 5 pesetas por pliego de escrito, 
y la de 100 pesetas por cada plano.

Por la constitución de cada fianza 
o por su cancelación, asi como por el 
pago del impuesto de derechos rea
les, percibirán la cantidad de 25 pe
setas por cada uno de dichos servi
cios. ' .

Art. 7.° Por el estudio de poderes 
cobrarán 25 pesetas. ■ •

Art. 8.° Por cada certificación de
vengarán 15 pesetas.

Art. 9.9 Las peritaciones de todas
clases hechas a instancia de los par
ticulares se cobrarán con arreglo a 
las tarifas vigentes
sión

Asimismo, cuando 
tervengan por razón 
brarán los derechos 
pondan con arreglo

para cada profe-

ios Notarios in
de su cargo, co
que Ies corres- 

a sus aranceles.

TfTULO II
De las subastas voluntarias de bienes 
inmuebles solicitadas por particulares

Art. 10. En la subasta de fincas ur
banas, solicitadas por su propietario, 
se percibirá el 2 por 100 del precio 
del remate, y cuando se trate de fin
cas rústicas o solares, el 3 por lüü.

Estos derechos serán de cuenta del
vendedor, asi como los gastos de pu
blicidad que
ga y los de 
de la Sala”.

en cada caso se conven- 
inserción en el “Boletín

TITULO 111
De las subastas de bienes muebles so- 

1 licitadas por particulares

CAPÍTULO PRIMERO
Art. lf. Por la subasta de bienes 

muebles de particulares cobrarán las 
Salas de Subastas con arreglo a la si
guiente escala:

Hasta 50.000 pesetas de tipo de re
mate, el 15 por 100 del vendedor y 
el 5 por 100 deLcomprador.

De 50.001 a 100.000 pesetas, el 
10 por 100 del vendedor y el 3 por I0U 
del comprador.

De 100.001 a 250.000 
6 por 100 del vendedor y 
del comprador

De 250.001 a 400.000 
5 por 100 del vendedor y 
del • comprador.'

De 400.001 a 600.000 
4 por 100 del vendedor y 
del comprador.

De 600.001 a 1.000.000 
el 3 por 100 del vendedor 
del comprador.

pesetas, 
el 2 por

pesetas, 
el 2 por

pesetas, 
el 1 por

el
IUO

el
loo

el
100

de pesetas, 
y el 0’60 %

De 1.000.000 de pesetas en adelan 
te, el 1 por 100 del vendedor yz el 
0’25 por 100 del comprador.

CAPITULO 11
Art. 12. Por derecho de custodia 

y conservación y seguros en las Salas 
de Subastas de los muebles, cuadros, 
joyas y objetos, en general se deven-
gara en relación el valor que se 
asigne poj- la Sala, de acuerdo con 
vendedor, el porcentaje siguiente: 

a) Por custodia y conservación, 
0’25 por 100.

b) Por seguros de incendio 
robo, el 0’50 por 100.

le 
el

el

y

La estancia en la Sala Oficial de 
Subastas de los objetos comprende 
únicamente desde su entrada en la 
misfna hasta su adjudicación, en que, 
inmediatamente deberán ser retira
dos por el rematante, quedando des

. de ese momento la §ala liberada de 
toda responsabilidad por daños o des
perfectos. asi como accidente de cual-
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quier clase. Esta exención de respon
sabilidad de las Salas no comprende 
los daños o perjuicios causados por 
dolo o negligencia de los empleados 
o personas dependientes de las mis
mas.

El adjudicatario que no retire el 
objeto de que se trate dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al re
mate abonará por 'cada día que tar
de en hacerlo la cantidad del 1 % 
de su valor.

(Del “B. O. del E.” núm. 201, 
de . fecha 20-7-1950).

SECCION TERCERA 
—' - •— - n      .......... ..

^Núm. 3.408

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurso de carbón
No habiéndose formulado reclama

ciones contra los pliegos de condicio
nes formados paia ia auquisiiiún, me
diante concurso, de carbón con destino 
a las necesidades del Pd.acio Piuvmcial 
y Establecimientos provmciúits de Be- 
netkencia, se anuncia la celebiacion del 
mismo, adviniéndose que las ptoposi- 
ciones pueden presentare en plazo de 
veinte días hábi ts, a contar de< bigu.en- 
te al de ¡a publicación de este anuncio 
en el Soíettn Uficui. del Estado, du
rante las horas de oficina, quedando 
cenado el plazo el vigésimo oía, a .as 
trece horas.

Los plitg ,s de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de ia Cor- 
poiación, Negociado de Compras.

Zaragoza, 21 ue ju iu ue 1950.—El 
Pre8n.e1.te, Fenondo Solano.

Extractos de las resoluciones adopta
das por la Presidencia de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Za
ragoza, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas por Decreto 
de 22 de abril de 1949 y por el Re
glamento aprobado por la Corpora
ción plenaria en 7 de mayo del mis
mo año, y previos los informes de las 
Secciones correspondientes' y de la de

Gobierno ■
(Conclusión: Véase B. O. núm. 1. 7)

■ Sección de Personal y Plantillas
Conceder a Joaquín Aparicio Par- 

denilla, cho.e¡ de la Presidencia, el 
premio de constancia . que asciende 
a 288,80 pesetas. ’

—Co-?'. der a Angela Arnal Rojas 
el premio de constancia, que asciende 
a 2 0 pesetas.

—Conceder a Antonio Jabato Oren- • 
saz el premio de constancia que as
ciende a 288,80 pesetas.

Sección de Hacienda y Economía

Aprobar actas de invitación por ar
bitrio sobre riqueza agrícola del ano 
1945-46, levantadas en Inogés, por un 
importe de 90,20 pesetas por cuotas y 
9,02 por recargos.

—Idem id. íd. 'del año 1947-48, le
vantadas en Inogés, por un importe 
de 44,90 pesetas por cuotas y 4,49 por 
recargos.

—Idem id. id. del año 1946-47, le
vantadas en Inogés, por un importe 
de 84 pesetas por cuotas y 8,40 por 
recargos.

—Idem id. id, del año 1946-47, le
vantadas en. Novadas; por un impor
te de 3.403,35 pesetas por cuotas y 
340,33 por recargos "

—Idem id. id. de¡ año 1947-48, le
vantadas en Novadas, por un impor
te de 6.435,80 pesetas por cuotas y 
643,58 por recargos.

—Idem id. id. del año 1945-46, le 
vantadas en Monterde, por un impor
te de 1.180,55 pesetas por cuotas y 
118,05 por recargos..

—Idem id. id. dei año 1*947-48, le
vantadas en Azuara, por un importe 
de 2.723,95 pesetas por cuotas y 
272,39 por recargos.

—Idem id id. del año 1947-48, le
vantadas en Garrapinidos, por un im
porte de 1.737,70 pesetas por cuotas 
y 173,77 por recargos.

—Idem id. id. del año 1947-48,* le
vantadas en Tarazona, por un im
porte de 19,50 pesetas por cuotas y 
1,95 por recargos.

—Idem id, id. del año 1947-48, le
vantadas en Gelsa, por un importe de 
2.012,55 pesetas por cuotas y 201,25 
por recargos.

—Idem id. id. del año 1947-48,- le
vantadas en El Burgo de Ebro, por 
un importe de 1.050,80 pesetas por 
cuotas y 105,08 por recargos.

—Idem id. id. del año 1947-48, le
vantadas en Fuentes de Ebro, por un 
importe de 1.206,61 pesetas por cuo
tas y 120,66 por recargos.

—Idem id. id. del año 1947-48, le
vantadas en Fabara, por un importe 
de 9.098,50 pesetas por cuotas y 909,85 
por recargos. ■

—Idem id. id. del año 1946-47, le
vantadas en Santa Cruz de Moncayo, 
por un importe de 518,60 pesetas por 
cuotas y 51,86 por recargos.

—ídem id. id. del año 1947-48, le
vantadas en Santa Cruz de Moncayo, 
por un importe de 551 pesetas por 
cuotas y 55,10 por recargos.

—Idem id. id. del año 1946-47, le
vantadas en Almonacid de la Sierra, 
por un importe de 2.962,11 pesetas 
por cuotas y 296,21 por recargos.

—Idem id. id. del año 1947-48, le
vantadas en Almonacid de la Sierra, 
por un importe de 1.967,37 por cuo
tas y 196,73 por recargos.

—Aprobar cuenta de dietas deven- 
■ gadas por el Inspector de Arbitrios 

D. Luciano Marcos, durante los meses 
de octubre y noviembre últimos, que 
ascienden en total a 1.760 pesetas.

—Aprobar cuenta de dietas deven
gadas por el Inspector de Arbitrios 
D. Carlos Bino jar, correspondientes 
al mes de noviembre e importante pe
setas 1.430.

—Acceder a la reclamación formu
lada por D. José Armisén Barceló in
teresando la anulación de un recibo 
de la tasa de rodaje.

—Abono al Ingeniero D. José Mana 
Benítez-Sidón y" Butrón de Mújica pe
setas 2.455’30 por gastos de locomo
ción y 270 pesetas por dietas deven

gadas durante los meses de agosto, 
a diciembre.

, DECRETOS DEL DIA 23:
Sección de Beneficencia y Obras 

Sociales
Dejar en suspenso el estudio del 

proyecto de iluminación del recinto 
de ,1a Plaza de Toros que ofrece la 
Sociedad Anónima Carandini, de Bar
celona.

—Desestimar la propuesta del Mé7 
dico de la Beneficencia Provincial 
Dr. Rey Ardid de que se adquiriese 
un aparato de electronarcosis.

—Ingreso en el Hogar Pignatelli 
del niño. Antonio Cortés Ferrández.

—Idem id. del niño Florentino Gra
cia Sierra. •

—Idem en el Hogar Infantil de Ca- 
latayud del niño Emiliano Egea Me- 
drano.

—Idem en el Hogar Provincial Doz, 
de Tarazona, de Faustino Anguas 
López.

—Conceder a los cónyuges Celedo
nio Bernal Rubio y Carmen Esteban 
Marcuello el prohijamiento de una ni
ña de las acogidas en la Inclusa Pro
vincial, de uno a cüatro años de edad.

Sección de ’ Educacióq, Deportes y 
Turismo

Aprobar cuenta de 127,55 pqseias 
por suministros de la Imprenta del 
Hogar Pignatelli a la Institución 
“Fernando el Católico”.

—Desestimar la petición del señor 
Cura ecónomo de Monreal de Ariza 
de que se conceda al Seminario de 
Sigüenza una beca de 1.750 pesetas.

—Desestimar petición dé ayuda 
económica solicitada por D. Miguel 
Vallespí para sufragar obras de pu
blicación de obras musicales.
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noviembre, importante en total pese
tas 1.595.

Sección de Gobierno
Desestimar petición de una suoven- 

ción tormulada po 1* Superiora ue las 
Escuelas Saiesianas de San Juan 
bosco.

—Conceder al Patronato de Liber
tad Vigilada de Menores una subven
ción de 500 pesetas, destinada a su
fragar gastos de la Escuela y Iri- 
bunaL

—Conceder al Centro Aragonés de 
Tarragona la imagen de la Virgen del 
Pilar que solicita su Presidente.

—Conceder un donativo de pesetas 
5.000 como cooperación de la Corpo
ración a la Campaña de Caridad.

—Conceder una subvención de pe
setas 500 a la Institución “San José 
de Calasanz”; .

—Conceder un donativo de 265 pe
setas a la Hermandad de Santo Uo- 
minguito de Val.

—Contribuir con 5.000 pesetas a la 
suscripción nacional iniciada con mo
tivo de la catástrofe acaecida en An
boto (Ecuador).

—Conceder un donativo de 100 pe
setas a la Junta de Escuelas Domini
cales de esta capital. .

—Aprobar varias cuentas por gastos 
y servicios a cargo de la Corporación, 
importantes en total 3.969’90 pesetas.

DECRETOS DEL DIA 28:
Sección de Beneficencia y Obras So

ciales
Aprobar facturas con destino a los 

Establecimientos provinciales, impor
tantes en total, 203.081 pesetas.

_Aprobar relación de jornales y ma
teriales invertidos en la instalación 
de baños y duchas para niños y ninas 
en el Hogar Pignatelli, importantes en 
total, 10.838’45 pesetas.

—Aprobar relación de cantidades sa
tisfechas el mes de noviembre por ha
beres a nodrizas externas de Materni
dad, subsidios a madres solteras y 
socorro de lactancia, importantes pe
setas 10.692’30.

_Aprobar relaciórt^de obligaciones, 
contraídas por el Hospital Provincial 
durante el mes de noviembre, impor
tante 402.164’48 pesetas. .

—Idem id. id.'el Hogar Pignatelli 
durante el mes de noviembre, mpo¡- 
tante la cantidad de 173.195,09 niñe
tas. ' . .

—Idem id. id. por Maternidad e 
Inclusa'Provincial durante el mes de 
noviembre, importante 35.032’59 pe-

• setas. tt..:
—Aprobar cuentas de ingresos y 

• 'gastos ocurfidos en Maternidad e In

Sección de Agriculturaj Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar cuenta de Casa Crespo, im
portante 53’40 pesetas por suminis
tros al Servicio de Repoblación fo
restal, ■

Sección de Caminos Vecinales
Autorizar a D. José Gutiérrez la- 

pia para realizar obras en tinca lin
dante con camino vecinal.

—Aprobar acta de recepción de las 
obras de reparación del camino ve
cinal de Encinacorba a Cariñena.

Sección de Personal y Plantillas
Desestimar instancia presentada 

por el Portero-Ordenanza del Hogar 
Pignatelli 0. Genaro Sancho Rodrí
guez, que solicita se le conceda el 
disfrute de casa-habitación dentro de 
alguno de los Establecimientos de la 

Corporación.
—Concesión de dos meses de licen

cia por enfermo al Practicante de la 
Beneficencia Provincial D. Joaquín 
Francés Minguillón.

—Desestimar la instancia presenta- ■ 
da por el ¿orreturnos de Porteros- 
Ordenanzas del Hogar Pignatelli Y 
Maternidad, D. José Arpa, que solici
ta el disfrute de casa-habitacion o 
ja indemnización correspondiente.

Sección de Hacienda y Economía 
Acceder a la reclamación formula

da por D< Angel Sancho contra de
nuncia del caminero D. Pascual Abós, 
por transitar un carro propiedad de 
aquél por la carretera de Lucem a 
Boquiñeni sin matrícula de rodaje.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1946-47, levantadas en Monterde, 
por un importe de 1.352’40 pesetas 
por cuotas y 135’24 por recargos.

- —Idem id. id, del año 1947-46, le
vantadas en Monterde, por un impor
te de 1.334’30 pesetas por cuotas y 
133’43 por recargos. .

—Idem id. id. del año 1946-47, le
vantadas en Abanto, por un importe 
de 1.245,50 pesetas por cuotas y pese
tas 124’55 por'recargos.

* _ Anular recibos entregados a don 
Tomás Andia Gonzalo, de Luceni, por 
haber padecido error en el padrón de 
la tasa de rodaje, dándole de baja en 
el padrón de bicicletas y alta en el 
de vehículos de primera. , '

_ Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1945-46, levantadas en Abanto, 
por un importe de 1.386’80 pe-ola^ 
por cuotas y 138’68 por recargos.

_Aprobar cuenta de dietas deven 
gadas por el Inspector de Arb' rio. 
D. Enrique Marín durante o! mes de

clusa Provincial durante el mes de no
viembre, importantes las cantidades 
de 19.607,35 y 1.777,05 pesetas, res
pectivamente.

—Idem id. id, ocurridos en el Ho
gar Pignatelli durante el mes de no
viembre, importantes las cantidades 
de 18.655’98 y 14.024’55 pesetas, res
pectivamente,

—Idem id/id. ocurridos en el Hos
pital Provincial durante el mes de no
viembre, importantes las cantidades 
de 28.699’50 y 5.147’34 pesetas, res
pectivamente. •

_Idem id. id. ocurridos en la Va
quería Provincial durante el mes de 
noviembre, importantes ias cantida
des de 1.812’45 y 23.661’01 pesetas, 
respectivamente, #

_Aprobar relación de estancia1' 
causadas durante el mea de noviem
bre en la ¡ acuitad de Medicina por 
enfermas del Servicio de Ginecología 
del Hospital Provincial, importante 
3.640 pesetas. .

—Conceder el prohijamiento de una 
niña de las acogidas en el Hogar ln- 
Infantil de Calatayud, a los cónyuges 
de Tudela, Fermín Gutiérrez y Juana 
Gutiérrez.

, —conceder una prórroga de tres 
meses del socorro de lactancia que 
disfruta la niña Milagros Rodríguez 
González. .

_Denegar la solicitud de ingreso 
en el Hogar Pignatelli de los ñiños 
Eusebio y Baltasar Alvarez Pérez. 

—Ingreso en el Hogar Pignatelli de 
Crispín Rodrigo Gonzalvo. ,

—Idem id. id. del niño Senén La- 
huerta Gil.

—ídem en el Hogar Infantil de Ca
latayud del niño Jesús Beltrán García.

—Salida definitiva del Hogar Pig
natelli de la acogida Concepción Ce- 
brián Camón.

Sección de. Hacienda y Economía 
Abonar sus honorarios al personal 

que ha intervenido en la formación 
de los nuevos Catastros en los dife
rentes pueblos de la provincia y que 
importan en total la cantidad de p- 
setas 114.137,98.

'. — probar cuenta de 5.474,50 pe- 
•< as,v presentada por Casa Crespo, 
por sur inistros al Servicio de Amilla- 
ramiento. .

—Aprobar liquidación de la tasa por 
alquiler de maquinaria de la Sección 
de Vías y Obras, practicada al con
tratista D. Francisco Lázaro, impor
tante 11.971,55 pesetas, devolviéndole 
el depósito provisional constituido de 
12.108,50 pesetas.

—Aprobar liquidación de la tasa 
por alquiler de maquinaria de la Sec
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ción de Vías y Obras, practicada a 
D. José Gimeno, importante pesetas 
409’25, y devolverle el depósito de 
679’30 pesetas.

—Aprobar actas de invitación poi 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1947-46,• levantadas en Abanto,, 
por un importe de 1.354,10 pesetas 
por cuotas y 135,41 por recargos. 

—Idem id. id. del año 1945-40, le
vantadas en Terrer, por un importe 
de 1.377 pesetas por cuotas y 137,70 
por recargos.

—ídem id. id. del apo 1940-47, le
vantadas en Ateca, por un importe de 
1.910,50 pesetas por cuotas y 191,05 
por recargos,

—Idem id.*id. del año 1945-40, le
vantadas en Ateca, por un importe , 
de 33,40 por cuotas y 3,34 por recar
gos.

. Mección de Caminos Vecinales
. Aprooar cuenca de 79.992 pesetas 
por gastos oe construcción del camino 
vecinal oe la carretera de tjea a 
Ayeroe al camino vecinal ue Pieara- 
tajada a la estación de urtiña por 
Puendeluna.

—Aprooar cuenta de 96.399,60 pe
setas por gastos de construcción del 
camino vecinal de Ores a Asin.

—Aprobar cuenta de 99.99o,4U pese
tas por gastos de construcción dei ca
mino vecinal de San Mateo de Galle
go a Leciñena.

Sección de Gobierno
Abonar a la Casa Octavio, y hélez 

la mitad de la cuenta presentada a 
la Cámara Oficial Sindical Agraiia 
por trabajos con motivo del viaje del 
Caudillo a nuestra ciudad, importan
te 2.256,72 pesetas.

—Aprobar cuenta del Servicio de 
. Socorro de Bagajes a pobres tran
seúntes, de los tacilitados desde el 
1."'al 19 de diciembre, importante 
292 pesetas.

_Aprobar y disponer el abono de 
la nómina de aumento gradual de 
sueldo a los señores. Maestros, corres
pondiente al año actual, importante 
en total la cantidad de 275 pesetas.

.—Aprobar los precios medios de 
los artículos suministrados a la Guar
dia Civil por los pueblos de la provin
cia durante el mes de noviembre.

—Aprobar varias cuentas por gas
tos y servicios a cargo de la Corpo
ración, importante en total 17,95 pe
setas.

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial.

Zaragoza, 26 de junio de 1950.—
Fernando Solano.

oportunas gestiones a este fin cerca 
del Ministerio de Industria y Comer
cio para la obtención del necesario 
permiso de importación.

Sección de Educación, Deportes y 1 u- 
rismo

Aprobar la propuesta de la Instítu 
ción “Fernando el Católico” de crear 
el cargo de Vicedecano del Colegio de
Aragón. ■

—Aprobar la designación de los 
Consejeros numerarios de la- Institu
ción “Fernando el Católico” U. Euge
nio Frutos, D. José Córente y D. Vi
cente Blanco, y de consejero corres
pondiente de Caspe a favor de D. Jo
sé A. del Cacho.

—Aprobar el programa para los 
ejercicios de oposición a la beca de 
canto, y publicación de la oportuna 
convocatoria.

Sección de Hacienda y Economía
Aprobar el plan adicional para ior- 

mación de catastros de rústica en 
Mozota y Villanueva de Huerva, 
Sección del Consorcio de Aguas “La- 

barta”
Admitir al pueblo de Puendeluna al 

consorcio establecido itrc la Exce 
lentísima Diputación Provincial y «va
rios pueblos de la provincia para la 
realización de las obras de abasteci
miento de, aguas y de saneamiento.

Sección de Caminos Vl nales
Aprobar el orden de prelacion pro

puesto por el señor Ingeniero-Direc
tor de Vías y Obras Provinciales pata 
la realización de las obras de cons • 
trucción de caminos vecinales paiati
zadas y formado de acuerdo con las 
necesidades de las comarcas más alee 
tadas por el paro obrero.
Sección de la Casa dei Médico Rural 

Aprobar la liquidación total de las 
obras de construcción de la Casa del 
Médico de Gallur y su remisión al Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a los 
efectos pertinentes.

Sección de Personal y Plantillas
Autorizar al Maestro provincial de 

primera enseñanza del Hogar Pigna- 
telli D. Victoriano Lasala Liñán para 
proponer a la Corporación el nombre 
de otro señor Maestro que le sustituya 
en sus funciones durante tres meses. 

—Aceptar la propuesta de Almace
nes Reunidos, S. A., para la venta ce 
sus artículos a los empleados provin
ciales, en las condiciones que figuran 
en el expediente pertinente.

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial.

Zaragoza, 19 de julio de 1950. k 
Presidente, Fernando Solano.

* * *

Núm. 3.395 
xtiacto üe los acuerdos adoptados 
por ia c..x"cma. uiputacion provin
cial ue Zaragoza en la sesión pie- 
naria ceieoraua el mes ue mayo ue 
1949.

SLSiON ORDINARIA DLL DIA 7 
oeccion ue Gobierno

Señalar la lecna del día 4 oe jumo 
para la eeieoraciun oe ia sesión or
umana oe la corporación.

—Aprooar el Reglamento provisio
nal para la ejecución del Decreto ael 
Ministerio üe la GÓoernacion de 22 
de aoril de 1949, en la parte reie- 
rente ai iuncionamiento de las .Corpo
raciones provinciales.

—inionnar el expediente de expro
piación de terrenos para la construc
ción del nuevo Hospital Militar, se
guido por el Ramo de Guerra.

—Concesión de una subvención de 
100 pesetas a las Escuelas Domini
cales de esta capital.

—Idem id. de 200 pesetas a los Cen
tros obreros de instrucción de Zara
goza.

—Idem id. de 2.000 pesetas al Ayun
tamiento de Orés para reparación de 
la ermitta de Nuestra Señora la Vir
gen del Verzol.

—Idem id. de 3.000 pesetas al pue
blo de Rueda de Jalón para repara
ción de la iglesia parroquial.

—Concesión de un donativo de pe
setas 2.000 para engrosar los bene
ficios que se obtengan con motivo de 
la corrida de toros que ha de cele
brarse a beneficio de las obras de la 
fachada del Templo de Nuestra Seño
ra del Pilar.

—-Fijar las dietas que han de per
cibir los señores Diputados con resi
dencia fuera de^la capital por su asis
tencia a las sesiones de Secciones o 
del pleno de la Corporación en pese
tas 200 diarias, más los correspon
dientes, gastos de viaje.

Sección de Beneficencia y Obras So
ciales

Dejar sin efecto el acuerdo de 29 de 
noviembre último por el que fué res
cindido el convenio entre la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad y la 
Corporación Provincial para la utili
zación del Servicio de Rayos X del 

• Hospital Provincial de Ntra. Sra. de 
Gracia por los beneficiarios de dicho 
Seguro.

—Acordar, en principio, la adquisi
ción de una ambulancia para atender 
las necesidades del Servicio Sanita
rio de la Corporación, autorizando al 
señor Presidente para que realice las
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SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 3.405
Como aclaración a! cdrnurso publica

do en el ^<¡o l  rí» de la pro
vincia número 149,-del l.° del ac'ual. 
se advierte que las obras teatrales que 
pueden presentar a dicho c<>bcnrso 
pueden ser de cualquier gér e o, s n 
que tenga en cuenta para nada la con
dición que se fijaba de que fuera una 
obra lírico-dramática.

Lo que se hace público para general 
conoeimiento. -

Zaragoza, 15 de julio de 1950 —El 
Alcalde-Presidente, José-María García - 
Belenguer.—Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo

Núm. 3.397
De acuerdo con lo determinado en 

el articule 26 del Reglamento de Con
tratación municipal, se expone al pú 
blico, por plazo de cinco días, el ex
pediente d-e contratación de las obras 
de reparación de la escuela vieja nú 
mero 1 del barri® de Juslrbol, que 
asciende a la cantidad de 57.006*25 pe
setas, para que durante diche plazo se 
presenten por los interesados las recla
maciones a que haya lugar.

El expediente se halla de manifiesto 
en la Sección de Gobernación.

Zaragoza, Mde julio de ¡950.—El 
Alcalde-Presidente, José-María García 
Belenguer.—Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo

Alcaldía de la S. H, e I. Ciudad 
de Zaragoza

t ■ Núm. 3.398
Habiendo solicitado D. Carmeo 

Abadía Lalana la instalación y funcio
namiento de cinco motores en la Plaza 
de Asso, número 4, con destino n su 
industria de carpintería, se abre infor
mación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el arti 
culo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a conrarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l et ín  Of i
c ial  de esta provincia.

Lo que se anuncia ai púb ico para su 
conocimiei to y <fictos opotiunós.

Zaragoza, 15 de julo de"1950.—E> 
Alcalde, José Maria García Belenguer.

* * *
Núm. 3.400 x

Habiendo solicitado D. Simón Los 
certales Bona la insta ación y fum-icoa- 
miento de seis motores en la c l'v -te 
Toledo, núms. 4 y 6, con . esinc a su in 
dustri < di- lo! er do . bamsterí , s adre 
información de trama dias, matai: > s

cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instaia^ón, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de julio de 1950.—El 
A :; de, José-María García Belenguer.

Núm. 3.401
Habiendo solicitado D.aDionisia Ló

pez Romero la instalación y funciona
' miento de dos motores en Paséo de las, 

Damas, sin número, con destino al ser
vicio de un ascensor y un montacargas, 
se abre información ue diez días, du
rante ios cuales seiáa oidos los veci
nos más inmediatos al lugar de la ins- 

. lalación, conforme a lo preceptuado en 
el articuio 217 ue las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo enpezará a 
contarse uesue ei dia siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
oui-B-iXj UjriyiM de esta provincia.
‘Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y efectos oportunos. . 
Zaragoza, 15 de julio ce 1950.—El 

Alcalde, José-Maiía Garcia Beienguer.
* * *

Núm. 3.402
Habiendo solicitado D. César Tello 

Ibáfkz la instalación y" funcionamiento 
de tres motores en ¡a calle de Marqués 
de Ahumada, número 34, con destino a 
su industria dt taller de reparación de 
maquinaria, se abie mfoimación de 

•treinta días, duiame los cua es serán 
oidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
piecep.uado en ei articuio 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo piazo 
empezará a contase desde ei uta si
guiente al en que se publique este anu- 
cio en el «Bo l et ín Of ic ia l » de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaiagoza, 15 de ju io uc 1950.—El 
Alcalde, José-M.a Gaicia Beienguer.

Núm. 3.396

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS 
Nota-anuncio

En el Boletín Oficial del Estado- co
rrespondiente al dia 28 de abril de 
1950 se publicó una nota previa a ins

tancia de D. Andrés Pérez Crespo so
licitando la concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del 
Barranco de Ciempiedras, en los tér-. 
minos municipales de Maluenda y 
Velilla de Jiloca (Zaragoza), con des
tino a riegos do una finca de su pto-

piedad, con extensión de 14 hectá
reas.

Las obras consisten en la capta
ción de a^uas en una presa de deri
vación construida de hormigón, de 
11 metros de longitud y 2’25 metros 
de altura, situada en el-.barranco de 
Ciempiedras, a una distancia apro
ximada de 130 metros aguas arriba 
del cruce del nferido barranco con 
el ferrocarril de Calatayud a Teruel. 
La acequia de conducción, que des
arrolla por las laderas orientales de 
la vega del Jiloca, llega hasta el ba 
rranco de los Ramblares, donde ter
mina el trazado. La longitud de la 
acequia es de 3.681’80 metros. Las 
obras especiales de la acequia con
sisten en tres túneles revestidos con 
múreles de hormigón unidos por bó
vedas de medio punto, un puente so
bre acequia para d^r paso al camino 
de Valmayor y un sifón de 15 metros 
de longitud para salvar el barranco 
de los Ramblares. Todas estas obras, 
asi como las secciones tipo de la ace
quia, se indican en los planos corres
pondientes del proyecto presentado.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero- 
Director de la Confederación Hidio- 
gráfica del Ebro, dentro del plazo de 
treinta dias naturales y consecutivos 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto co
rrespondiente, durante las horas há
biles de oficina, en la Sección de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro en Zaragoza (Gene
ral Mola, núm. 26 I.?).

Zaragoza, 20 de junio de 1950.— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.-

Núm. 3.394

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

. Electricidad
Visto el expediente promovido a 

instancia de “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., en solicitud de au- 

■ torización para el tendido de una li
nea subterránea de conducción de 
energía eléctrica en la Zona de En
sanche de Zaragoza, a cuya instan
cia acompaña Memoria, planos y pre
supuestos.

Resultando que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario
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- del I por 100 del presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público, se 
insertó en el “Boletín Oficial” de 'a 
provincia la correspondiente nota- 
anuncio, en la que se expresaban los 
terrenos de dominio público que la 
línea ha de cruzar, sobre los cuales 
se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso descorriente 
eléctrica;

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de Za
ragoza durante el plazo reglamenta
rio no se ha presentado reclamación 
alguna, comunicándose pór la misma 
que la instalación afecta a intereses 
municipales, debiendo por ello impo
nerse en la autorización la condición 
de sujetarse en el montaje a lo pre
venido en los artículos 136 al 154, 
ambos inclusive, del tomo 11 de las 
Ordenanzas municipales;

Resultando que se han unido al ex
pediente los informes, favorables, de 
la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación Provincial; de la Delegación 
provincial de Industria y del Inge
niero de esta Jefatura encargado de 
la demarcación correspondiente, pro
poniendo al efecto los dos últimos las 
condiciones en que entienden deberá 
llevarse a cabo la instalación: '

Resultando que la abogacía del Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del expediente;

Vista la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y e! Reglamento para su apli
cación de 27 de marzo de 1919, asi 
como las demás disposiciones vigen
tes en la materia:

Considerando que en este expedien
te se han cumplido las prescripcio
nes reglamentarias y se ha recabado 
el informe de los Organismos llama
dos por la Ley a evacuarlos, siendo 
el de todos favorables a la concesión;

Considerando que corresponde otor
gar- 1a concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas, por afectar la linea 
solamente a esta provincia y no exis
tir divergencias esenciales en 1os in
formes emitidos.

Esta Jefatura, en virtud de las atri 
buciones que le confiere la Ley de 2U 
de mayo de 1932, acuerda conceder 
la autorización solicitada, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., para 
instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica, subterránea, a la 
tensión de 10.380 voltios, en la Zona 
del Ensanche de Zaragoza, para su
ministro de alumbrado y fuerza mo
triz.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas en 
la condición prh era a los efectos de 
la Ley de 23 de marzo de 1900, y Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, decretándose 
la imposición de servidumbre de pa
so de corriente eléctrica sobre los te
rrenos de dominio público que se ex
presan en la nota-anuncio publicada 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de 25 de noviembre de 1949.

Tercera. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto que sirvió de 
base a la incoación de expediente, y 
en cuanto sus detalles con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919. Deberá sujetarse en el 
montaje de la linea a lo prevenido 
en los artículos 136 al 154, ambos in
clusive, del tomo 11 de las Ordenan
zas municipales.

Cuarta. Antes de dar comienzo a 
las obras el concesionario acreditará 
ante, la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, mediante 1a presentación 
de la correspondiente carta de pago, 
haber ingresado a disposición de 
la misma, en concepto de fianza defi
nitiva, el .3 por 100 del importe de las 
obras que afectan al dominio públi
co, cuya fianza será devuelta a! con- 
cesionarfo a! aprobarse el acta de re
conocimiento y recepción definitiva,. 
debiendo a este fin presentar certi
ficación de la Alcaldía de Zaragoza 
y de la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza, en las que se haga cons
tar que con las obras no se han cau
sado daños y perjuicios en las obras 
y terrenos de dominio público, a me
nos que se haga constar asi en el 
acta de recepción.

Quinta. Las obras darán comienzo 
en el plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se publique la conce
sión en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y deberán quedar terminadas 
en el plazo de un año a partir de la 
misma fecha. Para ejecutar la aper
tura de zanjas en los pasos de la 
carretera" de Zaragoza a Teruel de
berá solicitar autorización de la Je
fatura de Obras Públicas de Zarago
za, que impondrá las oportunas con
diciones. •

Sexta. Una vez terminadas las 
obras lo comunicarán a la Jefatura 
de Obras Públicas para que por >ella 
o Ingeniero en quien delegue sean re
conocidas, con asistencia del conce
sionario, de cuyo acto se levantará 
acta oportuna por - duplicado, que

suscribirán todos los asistentes, uno 
de cuyos ejemplares se archivará en 
el expediente y el otro se entregará 
al concesionario.

Séptima. Los gastos que se origi
nen con motivo de la Inspección de 
las obras durante su ejecución y el 
reconocimiento general al ser termi
nadas serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien las abonará en 
la cuantía y forma que determinen 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.

Octava. La explotación de la ins
talación, desde el punto de vista de la 
seguridad pública y regularidad del 
Servicio, se verificará bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicas 
y de la Delegación de Industria con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
y en lo que a cada una compete.

Novena. La Sociedad concesionaria 
deberá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de Zaragoza de la instala
ción eléctrica de referencia a los 
efectos de su inscripción en el Regis
tro de la Industria.

Décima. Queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar las obras 
de conservación y de reparación que 
necesiten las instalaciones para man
tenerlas constantemente en buen es
tado v en las debidas condiciones <i 
seguridad.

Undécima. La Sociedad concesio
naria será responsable de los acci
dentes que se produzcan por Impru
dencias, faltas de conservación o in- 
cumolimlento de las disposiciones vi
gentes.

Duodécima. Si con motivo de obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que puedan ser necesario eje
cutar en lo sucesivo, o de conserva
ción o servicios, hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas o modifi
car de cualquier modo las instalacio
nes aue se autorizan, aueda obliga
da la Sociedad concesionaria a efec
tuar por su cuenta v en forma regla
mentaria dichos cruces y modificacio
nes de 1as instalaciones.

Décimotercera. Regirán en esta 
concesión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de Obras 
Públicas y de su Reglamento y del 
Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras y Caminos Vecina
les; la Ley de 23 de márzo de 19UU, 
y, además de las prescripciones se
ñaladas, las del Reglamento reforma
do de 7 de octubre de 1904 que no 
hayan sido derogadas por aquél, asi 
como todas las de carácter general 
dictadas para las industrias de esta
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clase o que en lo sucesivo se dicten 
sobre estas materias.

Décimocuarta. Será obligación de 
la Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado en 
las disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Accidentes 
de Trabajo, seguros de vejez y de 
enfermedad, subsidios familiares, cor
trato de trabajo y Reglamentación 
del Trabajo en las Industrias de la 
Construcción y Obras Públicas, en la 
protección a la industria nacional, 
y de lo que pueda ordenarse en cuan
tas disposiciones haya dictadas o pue
dan dictarse en lo sucesivo sobre di
chas materias.

Décimoquinta. Esta concesión se 
otorga por noventa y nueve años con 
sujeción a las prescripciones que -se 
determinan en el articulo 101 de la 
Ley General de Obras Públicas de 13 
de abril de 1877 y demás disposicio
nes complementarias, sin perjuicio 
de tercero dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con sujeción a las dis
posiciones vigentes y a las que, dic
tadas en lo sucesivo, le sean aplica
bles', a titulo precario, pudiendo la 
Administración, cuando lo juzgue con
veniente por causa de seguridad pú
blica o de interés general, suspen
derla temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente, sin que la Sociedad 
concesionaria tenga derecho por ello 
a indemnización alguna y sin limita
ción de tiempo para usar de tales 
atribuciones

Décimosexta. La Sociedad concesio
naria está obligada a presentar esta 
concesión en 1a Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales den
tro de! plazo reglamentario.

Décimoséptima. También queda 
obligada la Sociedad concesionaria a 
efectuar e! reintegro de la concesión 
con la póliza y pago en metálico que 
se determinan en el artículo 84 de la 
vigente Ley de! Timbre.

Décimoctava. Aceptadas por el 
concesionario 1as condiciones que se 
le imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su conformidad 
con ellas a esta Jefatura de Obras Pi» 
blicas de Zaragoza dentro del plaze 
establecido para presentar la conce 
sión en la Oficina Liquidadora del im 
puesto de Derechos Reales.

Décimonovena. Esta concesión ca- 
dwcará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores 
o por cualquiera de los motivos ex
presados en el artículo 21 del vigente' 
Reglamento de instalaciones Eléctri
cas, y, llegado el caso, se procederá

con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y del interesado. "

Zaragoza, 20 de julio de 1950.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

»**e*ww— ——*———- — • • - •—-v**

SECCION SEPTIMA
RDMINISTFriON DE JUSTICIA

Requisitorias 
aperetbin- ser declarados re

béREes y de 7 1 en las deidde res
'«"-dÍM. de no presen 

fáfSelbe" proce* ' que a
se' egresan, •1| iflBiío Qtie se IS* Wi’1 
a desdé A ®e ® -ptífUiha^*.

"A) e7efé fWV. $
ánle él o TUbsrt^ W* se we.Wln 
se. «Te y
f&íse a y nnWf.»

a l"
Wnrn » ^H*ehieiS>-a de wm* 

o TWitmíX feen (HTW a Tbe nr 
- m v MR de la Leu d.- 5nf«< 

KfiSPrTfh TTOhlfíat y 664 # Ib Feij d* 
' f^llrWrfUe-fCfn de "MnWa

Núm. 3.361 ,
ANDRES SORIANO (Mariano), cu

yas cireunsfancias v domicilio y pa
radero se desconocen, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núnmre 3 
de Zaragoza en ?1 plazo de diez días 
al objeto de constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias nece
sarias en el sumario 254 de 1950. que 
contra el mismo y otro se sigue en este 
sumario.

JUZGADOS MILITARES 

Núm. 3.346 .
CAPITANIA GENERAL 

DE LA 6 ‘ REGION MILITAR, BILBAO 
D. Enrique Camiruaga GorostiZala. Co

mandante de Artillería, Juez instruc
tor del Juzgado militar E. número 3, 
de la plaza de Bilbao, hago saber:. 
Que losé Martínez Granadinos, hijo 

de losé y de Candelaria, con domicilio 
último en Zaragoza, se presentar* en 
este Juzgado militar, sito en la Alameda 
de Mazarredo (Gobierno Militar) dentro 
de 1os quince días primeros a partir de 
su publicación a efectos de notificación 
déla resolución recaída, en la última 
revisión de 1a causa número 1.639-3/ 
instruida por este Juzgado.

Bilbao a trece de julio de mil nove
cientos cincuenta.—El Juez militar, 
Enrique Camiruaga. 1

JUZGADOS DE 1 ” INSTANCIA

Núm. 3.286

EJEA DE LOS CABALLEROS
RU1Z DE GAUNA ERAÑA (Antonio), 

natural de Zurbano, de estado solte

ro, de profesión jornalero, de 39 
años de edad, hijo de Gabino y de 
Ruperta, sin domicilio conocido, pro
cesado en causa número 24 de 1948, 
por el delito de robo, seguida en el 
Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros, como comprendido en 
el número 1.9 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de die^ dias 
ante el expresado Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Ejea de los Caballeros a diez de ju
lio de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 3.393 1

POZUELO DE ARAGON
Cédula de . citéciós

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de paz de este pueblo con 
fecha 17 del actual, en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad y en 
méritos del sumario núm. 95 de 1948, 
por escándalo público, instruido por el 
Juzgado de primera instancia e instruc
ción del partido, se eita por medio de 
la presente al denunciado-procesado 
Orencio Casanova Remiro, mayor de 
edad y natural de Rueda de Jalón, para 
que comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sita en la Casa Consis 
toria') el día 17 de agosto del año ac
tual v hora de 1as once de su mañana, 
al objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal de faltas, bajo ap^rcib - 
miento de incurrir en la multa de 25 pe
setas si no lo efectúa el dia y hora in
dicados; previniéndole al denunciado- 
procesado que se cita que deberá com 
parecer al acto del juicio con las prue
bas de que intente valerse.

Y para que tenga lugar 1a citación de 
dicho procesado e inculpado, expido 
la presente cédula de citación, que de 
orden de S.S.a remito al Excelentí
simo señor Gobernador civil de la 
provincia, con el ruego de que sea Bi
serta en el BoLrrfw Of ic ial  de 1a nr- - 
vinsia para que así tenga lugar también 
la citación de dicho procesado Orencio 
Casanova Remiro, ya que en sí se des. 
conoce su paradero.

Dado en Pozuelo de Aragón a die
cinueve de julio de mil novecientos cin
cuenta.— P. S. M.: El Secretario, Antc- 
nio Andrés.-V.OB.°: El Juez de paz. 
Gregorio Espligares.
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